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La creación del fuero contencioso adminis­
trativo ha significado un cambio profundo 
en la administración de este tipo de justi­
cia. De un sistema limitado a la considera­
ción de derechos subjetivos, actuado con 
excesivo rigorismo formal se ha pasado a 
la justiciabilidad plena de los actos y de la 
conducta de los órganos que ejercen funcio­
nes administrativas. Se agrega a ello que el 
fuero estará integrado por jueces especiali­
zados en la materia, es decir, se confiará a 
magistrados versados en el estudio del De­
recho Administrativo con lo que se logra­
rá una aplicación objetiva y razonable del 
Derecho, tanto para la Administración 
Pública y los órganos estatales como para 
los administrados.
El Fuero estará compuesto de un tribunal 
colegiado de nueve miembros, dividido en 
tres salas, para La Plata y su esfera de in­
fluencia y un tribunal también de tres 
miembros en cada una de las regiones que 
cubrirán la Provincia y cuyas cabeceras se­
rán fijadas por el Legislador. La Legislatu­
ra ya tiene en su poder el proyecto del Po­
der Ejecutivo sobre el fuero contencioso 
administrativo y el Código Procesal co­
rrespondiente; ambos textos elaborados 
por la Comisión Redactora designada opor­
tunamente por el Poder Ejecutivo.- 
Haremos una síntesis con el propósito de 
dejar divulgados los institutos más impor­
tantes de la codificación aludida.-

1- Legitimación activa:
Para accionar en el fuero contencioso ad­
ministrativo lo pueden hacer los particu­
lares y en algunos casos excepcionales mu­
nicipalidades u órganos administrativos. Lo 
que importa señalar es que el Proyecto de 
Ley señala expresamente en su artículo 13 
que: «.está legitimada para deducir las pre­
tensiones previstas en el presente Código, 
toda persona que invoque una lesión, afecta­
ción o desconocimiento de sus derechos sobre 
intereses tutelados por el ordenamiento jurí­

dico». Es decir, hay una cláusula general ili­
mitada, pues en definitiva, siempre que la 
conducta del que ejerce funciones adminis­
trativas lesione la esfera jurídica del parti­
cular, éste tendrá legitimación para accio- 
nar.-

2- Legitimación pasiva:
Aquí también el cambio es sustancial. En 
concordancia con la norma constitucional 
(art. 166 in fine), toda actuación u omisión 
de la Administración Pública, de sus entes 
descentralizados, de los municipios, así 
como también este tipo de actuación pro­
venientes de las autoridades de la Legisla­
tura y de los Tribunales de Justicia (Supre­
ma Corte y Cámaras de Apelación) en cuan­
to realicen actuaciones u omisiones corres­
pondientes al ejercicio de funciones admi­
nistrativas. Como se ha dicho, pues, la 
justiciabilidad de los actos y de la conduc­
ta pública ha pasado a ser total.-

3- Materia contencioso- 
administrativa:

El proyecto de codificación define los ca­
sos incluidos en la materia contencioso-ad- 
ministrativa comenzando por la impugna­
ción de actos administrativos de alcance 
particular y general, ordenanzas municipa­
les, cuestiones que se susciten entre 
prestadores de servicios públicos y conce­
sionarios de obras públicas y usuarios, in­
cluyendo la actividad de aquellas personas 
públicas no estatales que actúen en el ejer­
cicio de prerrogativas regidas por el dere­
cho administrativo. Se incluyen también a 
todas las relativas a los contratos adminis­
trativos y a las que versen sobre las limita­
ciones y restricciones a la propiedad priva­
da en el interés público, de donde se sigue 
que las expropiaciones y las servidumbres 
de electroducto pasarán a este fuero.-

4- Pretensiones:
Como se viene exponiendo en el proceso
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contencioso administrativo podrán 
articularse pretensiones con el objeto de 
obtener la anulación total o parcial de ac­
tos administrativos de alcance particular o 
general y de ordenanzas municipales; el res­
tablecimiento o reconocimiento del dere­
cho o interés tutelado; el resarcimiento de 
los daños o perjuicios; la declaración de 
certeza sobre una determinada relación o 
situación jurídica, la cesación de una vía de 
hecho administrativa y toda otra cuestión 
regida por el derecho administrativo.
En el planteo puede incorporarse la peti­
ción de inconstitucionalidad de las normas 
o actos impugnados, con lo que también se 
innova en este aspecto.-

5- Agotamiento 
de la vía administrativa:

En la antigua norma constitucional el artí­
culo 119 cláusula 3o establecía la «...previa 
denegación o retardación de la autoridad ad­
ministrativa competente al reconocimiento 
de los derechos que se gestionan por parte in­
teresada...», como requisito procesal para 
habilitar la acción. Hoy, la citada norma 
del artículo 166 determina que la Ley «...es­
tablecerá los supuestos en que resulte obliga­
torio agotar la vía administrativa», es de­
cir entonces que solamente en este caso fun­
cionará el presupuesto procesal referido y 
así el Proyecto de Código establece en for­
ma clara los supuestos en que es necesario 
el agotamiento de la vía administrativa en 
sus artículos 14 y 15, rigiendo el principio 
de que todo acto emanado de la autoridad 
superior con competencia final, ya sea emi­
tido con intervención de parte interesada 
o de oficio, no está necesitado de la inter­
posición de recurso administrativo alguno 
-que cuando esté reglado será potestativo- 
y solamente se requiere tal agotamiento en 
los supuestos expresamente contemplados 
de actos provenientes de órganos inferio­
res pero en definitiva se prevee el caso de 
que cuando mediare una clara conducta de 
la administración que haga presumir la in­
eficacia cierta de acudir a una vía adminis­
trativa de impugnación o cuando se 
impugnare directamente un acto admi­
nistrativo de alcance general emanado de 
la autoridad jerárquica de orden superior 
o de una ordenanza municipal, no será 
necesario ningún agotamiento de la vía 
administrativa.-

6- Solve y repete:
El pago previo en materia tributaria se ha 
contemplado expresamente con su determi­
nación correcta, es decir con exclusión de 
las multas y recargos pero además se con­
templa la situación particular de que dicho 
pago previo no será exigible cuando su 
imposición configurase un supuesto de 
denegación de justicia o cuando se deduzca 
una pretensión meramente declarativa.-

7- Contestación de demanda.
Reconversión: 

Cuando en la contestación de la demanda 
se opongan excepciones, éstas serán resuel­
tas con previo y especial pronunciamien­
to. El cambio en este sentido apunta a eli­
minar el caso contemplado en la Legislación 
vigente que permitía resolver las excepcio­
nes al tiempo de dictarse sentencia, cuyas 
implicancias es innecesario destacar, sobre 
todo con el tiempo que demoraba el dicta­
do de las sentencias contencioso-adminis- 
trativas.-
También al contestar la demanda se podrá 
reconvenir, siempre que las pretensiones 
planteadas deriven de la misma relación 
jurídica o guarden conexidad con las invo­
cadas en la demanda.-

8- Sentencia. Ejecución. Costas: 
Cuando la sentencia haga lugar a la preten­
sión puede decidir el restablecimiento o re­
conocimiento del derecho o interés jurídi­
camente tutelado; la anulación total o par­
cial del acto administrativo o de la orde­
nanza municipal impugnados; el cese de la 
actuación administrativa o de la vía de he­
cho controvertidas; la declaración de 
inconstitucionalidad de las normas o actos 
impugnados en el proceso y el resarcimien­
to de los daños o perjuicios reclamados. 
Se impondrán las costas a cargo de la parte 
vencida en el proceso, pero el Tribunal pue­
de eximir total o parcialmente al vencido 
siempre que encontrare mérito para ello. 
En las causas promovidas en materia de 
empleo público o previsional, las costas se 
impondrán a la parte vencida en el proceso 
solamente si ésta hubiere litigado con no­
toria temeridad.-

9- Medidas cautelares:
El principio general es que pueden dispo­
nerse medidas cautelares siempre que se
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invocare un derecho verosímil en relación 
con el objeto del proceso; si existiere la 
posibilidad de surgir un perjuicio inminen­
te y que la medida requerida no afectare 
gravemente el interés público.
La regulación es prolija, incluyendo tam­
bién la suspensión de la ejecución del acto 
administrativo, en determinados supues­
tos. También se ha contemplado el interés 
de la Provincia o un municipio o un ente 
provincial o municipal cuando se invoca­
sen fundadamente que la medida cautelar 
dispuesta provoca un grave daño al interés 
público.-

10- Procesos administrativos 
especiales:

El proyecto de Código contempla los su­
puestos en que la parte puede optar por un 
proceso sumario, cuando cuestione la ile­
gitimidad de actos administrativos de al­
cance general o particular y las ordenanzas 
municipales, proceso que tiene por único 
objeto la declaración de nulidad del acto 
impugnado y en cuyo caso de sentencia fa­
vorable el Tribunal ordenará a la deman­
dada la conducta a seguir o procederá a de­
volver las actuaciones para que se dicte un 
nuevo acto u ordenanza.
Este proceso sumario también puede em­
plearse en materia de cuestiones vinculadas 
con el empleo público dejándose estableci­
do que la sentencia favorable dispondrá la 
anulación de la sanción disciplinaria, la 
reincorporación de la gente si la sanción 
hubiere sido impulsiva y el reconocimien­
to de los haberes no percibidos.- 
en este tipo de proceso sumario se contem­
pla la impugnación de resoluciones de co­
legios o consejos profesionales, así como 
también de las resoluciones de las cajas de 
previsión social de profesionales; que ac­
tualmente en forma parcial se sustancian 
ante la Corte en procesos de dudosa

constitucionalidad, pues la competencia 
provenía solo de la Ley. Ahora también se 
contempla la omisión con lo que la acción 
de retardación también será procedente 
para estos casos.-

11- Amparo por mora:
El proyecto contiene en el artículo 69 la 
regulación del amparo por mora en el pro­
cedimiento administrativo. Es decir todo 
aquél que tenga un trámite ante la Admi­
nistración Pública u órganos públicos y 
estos no se pronuncien en los plazos regla­
mentarios o razonables, puede requerir del 
Presidente del Tribunal que se crea con su 
intervención para que ordene la produc­
ción del trámite correspondiente. Está pre­
visto que de las resoluciones del presiden­
te del tribunal solo habrá recurso para ante 
el propio Tribunal, pero solamente en los 
casos de sentencia.
La codificación proyectada permitirá sin 
duda un ágil funcionamiento de la justicia 
administrativa y de ella saldrán las líneas 
rectoras para que los funcionarios que ejer­
cen funciones administrativas adecúen su 
comportamiento a la Ley y al Derecho y 
tengan presente que como se destacó en el 
mensaje de elevación de la Ley reguladora 
de la jurisdicción contencioso administra­
tiva española, que

"...las infracciones admi­
nistrativas se muestran realmente no tan 
solo como una lesión de las situaciones de 
los administrados, sino como entorpeci­
miento a la buena y recta administración. 
Y de ahí la certeza del acertó de que cuan­
do la Jurisdicción contencioso-administra- 
tiva anula los actos ilegítimos de la admi­
nistración, no tan solo no menoscaba su 
prestigio y eficacia, sino que, por el con­
trario, coopera al mejor desenvolvimien­
to de las funciones administrativas y afir­
ma y cimienta la autoridad pública ".-
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